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LEY DE REGULARIZACIONES, LEY Nº20.324. 

SANTIAGO, 1 3 JUL. 2009 

DE : JEFE DIVISION DE DESARROLLO URBANO . 
• 

A SEGÚN DISTRIBUCION 

1. En virtud de lo establecido en el artículo 4 º de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones y, con el fin de unificar criterios técnicos así como para clarificar
aspectos conceptuales con respecto a la correcta interpretación y aplicación de
Ley Nº20.324 (O.O. 28.01.2009) que "Regulariza la construcción de bienes raíces
urbanos sin recepción definitiva destinadas a equipamiento de deporte y salud", se
ha estimado pertinente emitir la presente circular, específicamente en relación a la
regularización del equipamiento de salud , en aquellas materias que se relacionan
directamente con la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones
(O.G.U.C.).

2. En conformidad a lo expuesto precedentemente, los requisitos para acogerse a la
Ley Nº20.324, son los que están establecidos en su artículo 2º, entendiéndose que
los equipamientos de salud que se acojan a las disposiciones de carácter excep­
cional que dicha ley contempla, deberán cumplir con ellos.

3. Por su parte, el artículo 3º de la Ley Nº20.324 establece que para obtener su
regularización, las construcciones destinadas a equipamiento de salud deberán
cumplir con las respectivas normas sanitarias dictadas por el Ministerio de Salud
para lo cual adjuntarán un informe de la autoridad sanitaria, y también con las
normas de seguridad contra incendio, de evacuación y de estabilidad estructural
señaladas expresamente para los diferentes equipamientos de salud en la Orde­
nanza General de Urbanismo y Construcciones.

En el caso de la letra c) del número 2. del citado artículo -Equipamientos que con­
templen hospitalización, excluyendo unidades de cuidado intensivo-, éstos debe­
rán adjuntar un informe de estabilidad estructural suscrito por un profesional com­
petente y un estudio de seguridad contra incendio que incluya las medidas de eva­
cuación, control de accesos y señalizaciones de seguridad conforme a las exigen-
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